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Ngdo.: Secretaría General 

C I T A C I Ó N 
 

 Por medio de la presente se le cita a usted, como miembro de esta Corporación Municipal, 

para que asista a la sesión ordinaria a celebrar por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 20 de abril 
de 2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria, o en segunda el día 22 de abril de 2023 a la 

misma hora, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, con el siguiente, 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores que a continuación se 

detallan: 

- Ordinaria de 23 de marzo de 2023. 

- Extraordinaria de 31 de marzo de 2023. 

-  

PUNTO SEGUNDO.- Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía correspondientes al mes de marzo 

de 2023. 

 

PUNTO TERCERO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 18/2023 

(crédito extraordinario), para la contratación de asistencia técnica para la gestión y optimización de la 

facturación energética. 

 

PUNTO CUARTO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 19/2023 

(crédito extraordinario), para el resto de aportación municipal al proyecto Parque Fluvial río 

Guadalquivir. 

 
PUNTO QUINTO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 20/2023 

(crédito extraordinario), financiado con remanente líquido de Tesorería derivado de la Liquidación 

2022 (OPAS y PPA). 

 

PUNTO SEXTO.- Aprobación de la resolución de discrepancias planteadas por nota de reparo de la 

Intervención y aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de crédito previstos en el 

Presupuesto y otros gastos. 

 

PUNTO SÉPTIMO.- Toma de conocimiento de la adquisición de la parcela 1.1 U.E. 53 del 

Polígono Ave María por el OAL. 

 

PUNTO OCTAVO.- Aprobación de la cesión de uso de local nº 7 en Plaza Incio de propiedad 

municipal a la asociación Federación de Peñas Romeras y Marianas de Andújar “El Camarín”. 

 

PUNTO NOVENO.- Ratificación de la Resolución de Alcaldía aprobatoria de la revisión del Padrón 

de Habitantes a fecha 1 de Enero de 2023. 
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PUNTO DÉCIMO.- Aprobación de la declaración de utilidad pública municipal de la Asociación 

Protectora de Animales y Plantas “Mi fiel amigo”. 

 

PUNTO UNDÉCIMO.- Aprobación de la inscripción de la Asociación Club Deportivo Academia de 

Fútbol “Rodri” en el Registro Municipal de Asociaciones. 

 

PUNTO DUODÉCIMO.- Aprobación de la determinación de los días festivos locales para el año 

2.024. 

 

PUNTO DECIMOTERCERO.- Aprobación del estudio técnico económico de la gestión del 

Servicio Público de Abastecimiento de agua en alta y depuración al Poblado de Nuestra Señora de la 

Virgen de la Cabeza, del Ayuntamiento de Andújar a la Diputación Provincial de Jaén, en el marco de 

la encomienda de Gestión del Ciclo Integral del Agua. 

 
PUNTO DECIMOCUARTO.- Aprobación de los criterios generales para la asignación del 

complemento de productividad en el Ayuntamiento de Andújar. 

 

PUNTO DECIMOQUINTO.- Moción del Grupo Municipal Andalucía Por Sí para rebajar en 

Andújar, los badenes de tamaño exagerado que generan riesgos en la conducción. 

 

PUNTO DECIMOSEXTO.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular para la puesta en 

funcionamiento de la Escuela Creativa de Andújar (ECA). 

 

PUNTO DECIMOSÉPTIMO.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Andújar para la 

defensa del Parque Natural de Doñana. 

 

PUNTO DECIMOCTAVO.- Moción del Grupo Municipal Socialista por la que se insta al 

Ayuntamiento de Andújar a poner el nombre de Sebastián García Laguna al campo de fútbol 

municipal conocido como Nuevo Estadio. 

 

PUNTO DECIMONOVENO.- Control de los órganos de la Corporación: Urgencias, ruegos y 

preguntas. 

 
 

Andújar, a fecha y firma electrónicas.  
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 

 Fdo.: Pedro Luis Rodríguez Sánchez 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


